
RESOLUCIÓN No. D.M. 056-2017 

 

MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD.  DESPACHO DE LA MINISTRA.  
San José, a las once horas cuarenta y cinco minutos del día 4 de mayo del 2017.  Dejar sin 

efecto la Resolución No. DM-007-2016 de las nueve horas cuarenta y cinco minutos del 15 

de enero del 2016, nombramiento de la señora Katherine Agüero Villalobos, cédula de 

identidad No. 2-0694-0977, Asesora Ad Honorem del Viceministerio de la Juventud. 

 

RESULTANDO: 

 

1-. Que el artículo 8 de la Ley General de la Persona Joven, No. 8261, publicada en La 

Gaceta No. 95 del 20 de mayo del 2002, establece el Viceministerio de la Juventud como 

órgano del Ministerio de Cultura y Juventud. 

 

CONSIDERANDO ÚNICO: 

 

Que por Resolución Administrativa No. DM-007-2016 del 15 de enero del 2016, se nombró 

a la señora Katherine Agüero Villalobos, cédula de identidad No. 2-0694-0977, Asesora Ad 

Honorem del Viceministerio de Juventud, a partir del 4 de enero del 2016 y hasta el 8 de 

mayo del 2018. 

 

POR TANTO, 

 

LA MINISTRA DE CULTURA Y JUVENTUD 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1: Agradecer los valiosos servicios prestados por la señora Katherine Agüero 

Villalobos, cédula de identidad No. 2-0694-0977, como Asesora Ad Honorem del 

Viceministerio de la Juventud. 

 

 

ARTÍCULO 2: Rige a partir del 28 de marzo del 2017. 

 

 

 

Sylvie Durán Salvatierra 
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